
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

Auto No. 454 

Radicación:   760013103-001-2022-00078-00 

Demandante:  Banco de Occidente S.A.y Otro 

Demandados:  Tractocardanes y Maquinaria S.A.S. 

Jhon Eduardo Murillo Ortiz 

Proceso:   Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 13 de carpeta principal en juzgado origen del expediente digital, la parte 

actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la 

Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 13 del expediente 

digital carpeta principal de  juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 477 

 

Radicación:   760013103-002-2021-00224-00 

Demandantes: Banco Davivienda S.A.y Otro 

Demandados:  Tecni-Aguas Del Valle S.A.S E.S.P. y Luis Guillermo Yepes Arbeláez 

Proceso:   Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 25 del expediente digital a cuaderno principal del juzgado de origen, la 

parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto 

de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 

del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 25 del expediente 

digital a cuaderno principal del juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 476 

 

Radicación:   760013103-002-2022-00039-00 

Demandante:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado:  Álvaro José Muñoz Sinisterra 

Proceso:   Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 15 del expediente digital del cuaderno principal del juzgado de origen, 

la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto 

de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 

del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 15 del expediente 

digital a cuaderno principal del juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 828e7ed9200112e8d8302242c604d5ab2e9d3fae6198a138a546f10d1b0894e9

Documento generado en 30/03/2023 01:15:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

Auto No. 457 

 

Radicación:   760013103-008-2022-00166-00 

Demandante:  Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandados:  Francia Janeth Contreras 

Proceso:   Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 02 de cuaderno principal del expediente digital, la parte actora allega 

liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina de 

Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 02 de cuaderno 

principal del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme 

el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 466 

 

Radicación:   760013103-010-2022-00218-00 

Demandante : Robinson Preciado Córdoba  

Demandados :  Global Fenix Plus S.A.S y Orlando Ochoa Perlaza 

Proceso:   Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 43 de carpeta juzgado origen del expediente digital, la parte actora 

allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 43 del expediente 

digital carpeta juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 465 

 

Radicación:   760013103-010-2022-00242-00 

Demandante : Banco de Bogotá S.A. 

Demandados :  Ligia Amelia Vásquez Ceballos 

Proceso:   Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 19 de carpeta juzgado origen del expediente digital, la parte actora 

allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 19 del expediente 

digital carpeta juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 474 

 

Radicación:   760013103-015-2021-00152-00 

Demandante:  Banco Davivienda S.A. y Otro 

Demandado:   Yvonne Franco S.A.S 

   Luis David Aros Camargo 

   José Lausnay Aros Franco 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 26 del cuaderno principal, en  carpeta juzgado origen del expediente 

digital, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, a índice 26 del cuaderno principal, en  

carpeta juzgado origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 469 

 

Radicación:   760013103-018-2021-00137-00 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:   Jhon Jairo Mosquera Asprilla 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 14 de carpeta juzgado origen del expediente digital, la parte actora 

allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, a índice 14 de carpeta juzgado origen 

del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 

446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 470 

 

Radicación:   760013103-018-2022-00014-00 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:   Segundo Salvador Martínez 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Así mismo, a índice 20 de carpeta juzgado origen del expediente digital, la parte actora 

allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, a índice 20 de carpeta juzgado origen 

del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 

446 ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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